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Entidad Judicial 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
E.S.D. 
 

REFERENCIA:   DEMANDA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  SILVIA DEL SOCORRO OCHOA MENDOZA 
DEMANDADO:  ASOCIACIÓN MUTUAL BARRIOS UNIDOS DE QUIBDÓ AMBUQ 
 EPS-S- ESS EN LIQUIDACIÓN 
RADICADO:  20001-31-05-001-2023-00211-00 
ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

 

NARLY PATRICIA TORO GUEVARA, mayor y vecino de Valledupar, identificado con Nº de  
C.C. 1.003.248.358 de Valledupar, portador de la T.P. 381.784 del C. S. J., actuando en 
calidad de apoderada judicial de la señora SILVIA DEL SOCORRO OCHOA MENDOZA, por 
medio de la presente, estando dentro del término legal me permito interponer recurso 
de reposición y en subsidio de apelación de conformidad con los postulados del artículo 
631 y 652 del C.P.T. S.S., contra el auto que resolvió rechazar la demanda de fecha 31 de 
agosto de 2023, notificado en estado el 01 de septiembre de 2023, teniendo en cuenta 
los siguientes argumentos:  
 
Luego de examinado el expediente digital observó este Despacho que, por medio de 
correo allegado el 08 de agosto de 2023, la Dra. LILIANA PATRICIA VARON RUIZ, Agente 
Liquidador de la ASOCIACIÓN MUTUAL BARRIO UNIDOS DE QUIBDÓ EN LIQUIDACIÓN- 
AMBUQ EPS-S ESS EN LIQUIDACIÓN, notifica la Resolución de radicado No. 0042 del 
08/08/2023 por medio de la cual se declara terminada la existencia legal de la misma, y 
así las cosas, la demandada no puede seguir actuando, ejerciendo derechos y 
adquiriendo obligaciones, debido a que se extinguió la vida jurídica de la sociedad. 
 
Resulta necesario manifestar al despacho de la existencia del CONTRATO DE MANDATO 
CON REPRESENTACIÓN LEGAL SUSCRITO ENTRE LA ASOCIACIÓN MUTUAL BARRIOS 
UNIDOS DE QUIBDÓ – AMBUQ EPS-S-E.S.S. EN LIQUIDACIÓN FORZOSA Y BUFFETE DE 
ABOGADOS BENAVIDES Y ASOCIADOS, que tiene por objeto facultar al MANDATARIO 
para desarrollar las actividades remanentes y contingentes correspondientes al proceso 
de liquidación forzosa administrativa de la ASOCIACIÓN MUTUAL BARRIOS UNIDOS DE 
QUIBDÓ – AMBUQ EPS-S-E.S.S. EN LIQUIDACIÓN., así como para ejercer la 
representación para todos los efectos legales de la entidad.  
 
En ese sentido, este Despacho deberá vincular a la contratista BUFFETE DE ABOGADOS 
BENAVIDES Y ASOCIADOS como parte para que asuma la representación de la 
demandada, teniendo en cuenta que la finalidad del contrato de Mandato en este caso 
es la administración y la enajenación de los activos que le sean transferidos, la 
administración, conservación, custodia y transferencia.  
 
Así como también quedó establecido en el contrato de mandato en la cláusula 
BENEFICIARIOS DE PAGO:  

 
1 “ARTÍCULO 63. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN. El recurso de reposición procederá contra los 
autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación cuando se hiciere por 
estados, y se decidirá a más tardar tres días después. Si se interpusiere en audiencia, deberá decidirse 
oralmente en la misma, para lo cual podrá el juez decretar un receso de media hora”. 
2 “ARTÍCULO 65. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACIÓN. Artículo modificado por el artículo 29 de la Ley 
712 de 2001. Son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia:  

1. El que rechace la demanda o su reforma y el que las dé por no contestada.  
(…) 

mailto:Narlytoro98@gmail.com


 

Especialistas en Derecho Laboral y Relaciones Industriales 
Calle 16 No. 11ª - 10 Oficina 201, Edificio Finicesar, Valledupar 

3106569412 
Narlytoro98@gmail.com  

 
 
Por otro lado, el contrato de mandato se constituye en una prueba sobreviniente en el 
presente proceso y en relación a la prueba sobreviniente la Sala Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia se ha pronunciado en la sentencia SL2932-2020 bajo los siguientes 
términos:  
 

“Lo anterior, tiene respaldo además en el inciso final del artículo 305 del CPC, vigente 
para la época cuando se profirió la decisión de segunda instancia, hoy 281 del CGP, el 
cual preceptúa: «En la sentencia se tendrá en cuenta cualquier hecho modificativo o 
extintivo del derecho sustancial sobre el cual verse el litigio, ocurrido después de 
haberse propuesto la demanda, siempre que aparezca probado y que haya sido 
alegado por la parte interesada a más tardar en su alegato de conclusión, y cuando 
este no proceda, antes de que entre el expediente al despacho para sentencia, o que 
la ley permita considerarlo de oficio», lo cual tiene como propósito que las decisiones 
judiciales no resulten reñidas o ajenas a la realidad.  

 

OBJETO DEL RECURSO 

 
1. Se REPONGA el auto de fecha 31 de agosto de 2023 notificado en Estado el 

primero (1) de septiembre del año en curso, y, en consecuencia:  

 

2. Se proceda con la admisión de la demanda ordinaria laboral de primera instancia.  

 
3. En caso de no prosperar el recurso de reposición, solicito se envíe al superior para 

que sea resuelto el recurso de apelación presentado.  

 
 
Así las cosas, doy por sustentado el recurso de reposición y en subsidio de apelación.  
 
 
Adjunto: copia contrato mandato 
 
 
 
Atentamente, 

 

 

 

NARLY PATRICIA TORO GUEVARA 
C.C. Nº 1.003.248.358 de Valledupar 
T.P. Nº 381.784 del C.S. de la J. 
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